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TARIFA 3>E MTSIEnClOUESLas leyes, órdenes y anuncios que ha-yan de insertarse en los Bo-immks Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
lyoconducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
eos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men_W^______________________________W______
.nales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'BO «1trimestre, 21alsemeste y 42 por unafio. Anuncios procedentes de la ExcelentísimaParticulares.-__ esta capital, llevado a domicilio12 pesetas trimestre, 24 Diputación prorincial, Une. o fracciónal semestre y 48 al afio, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 al afio. ídem oficialas y judiciales. I....V.. ."i.'.

\u25a0 ídem

(Real orden de 5de abril de 1668.)
Se publica todos los dias, excepto loidomingosi

0 50 peseta*.
100

—
150

—
nstración dénSoLETnt^aU^^^fl^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hgros,3, entresuelo derecha—Fuera de esta Capital, directamente por medio

de caria a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en Númerosaello^^Cé^BSIletra de fácil cobro. . ., , „„ . HAparticulares, 60 céntimos)

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

DB DIEZA DOCE T DE TRES A SEIS;

Parte oficial detenidos en Madrid pordioseíos de
sus respectivos términos. Lo que se
hace público para su mas exacto cum-
plimiento.

| 16 D. Julián del Castillo León.— Ara- 50 D. Gabino Palacio Sánchez. --ídem
51 D. Félix Alonso Portal.— Los Mo-vaca

ttUISattl 811 C0ISBJO IIUISHMI 17 D. Cirilo Martín y Martín.—ídem
18 D. Felipe Borrccal del Barrio.—

linos

Su Majestad el Rey Don Alfon-
52 D Ángel Hernández Piñuela

» XIII(q. D. g.), Su Majestad la
leina Doña Victoria Eugenia, y

Madrid, 8 de agosto de 1921.
El Gobernador,

El Marqués de Grijalba.

Cercedilla ídem
19 D. Laureano Hortal Rubio.— ídem
20 D. José López Bargas.

—
ídem

21 D. José Sáenz de Miera López.—

53 D. Severiano Navas Martín. -ídem
54 D. Lorenzo Calvo Magdaleno.

—
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
lia importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de-
más perdonas de la Augusta Real Fa-
milia.

Sres. Alcaldes de esta provincia. Majadahonna
55 D. Pablo Herrero de Rozas. -ídem
56 D. León Lebrandero Montero.

—
ídem

Idem

PROVIDENCIAS JUDICIALES 22 D. Ciriaco García Granizo.— Coi-
menarejo

23 D. Manuel Morené González.
—

ídem
Audiencia territorial de Madrid 57 D.Nicolás Millán Alvarez.— Ídem

58 D.Félix Tallón Rodrígaez.-Idem
59 D. Juan González Gamella.

—
Na-

valagamella

Secretaria de Gobierno 24 D.Luis Botillo Fernández.— Col-
menar del Arroyo

25 D. Ángel Resines Hernández.—»
ídem

etobtono- Chil JUSTICIA MUNICIPAL
60 D.Lino Hernández Sanz.

—
ídem

61D. Cándido Benito García.
—

Santa
Listas definitivas de los señores que por

los conceptos de capacidades y cabezas
de familia les coi-responde ser Jura-
dos en cada uno de los Partidos judi-
ciales de esta provincia, durante el
próximo año de 1922, según él sorteo
verificado por la Sala de vacaciones en
funciones de la de Gobierno de esta
Audiencia, el aia 28 de juliocorriente.

OIHOULAR 26 D

\u25a0IGerónim®
Bernáez Ramírez.—

¡Collado Mediano
Pedro Martín Fernández. -ídem

28 D.Pedro Borquen Roñoso.
—

Colla-
do Villalba

María de la Alameda
62 D. Gregorio Herranz Rubio.- ídem
63 D,Luciano Carrión Aldea.— Roble-

Deseando poner coto a la plaga de
profesionales de la mendicidad y la
vagancia que han tomado las calles
de la Corte como campo para ejercer

!u industria, con grave daño del de-
oro público ynotorias molestias paia
1 vecindario, se ha dispuesto praeti-

oar una severa recogida de todos ellos,
enviando a sus respectivas localidades
a los mendigos forasteros e impidien-
do por todos los medios su nuevo ac-
ceso a esta capital, para lo cual se dan
tas órdenes oportunas a las fuerzas de
la Guardia civil, que no permitirán
que se dirijan a esta Corte, quienes no
¡ustifir uen la necesidad de su viaje o
los que conocidamente, por su aspeo-

do de Chávela.
64 D. Sotero Pizarro García.

—
ídem

65 D. Ceferino Soriano Jiménez.
—29 D. Julián García Antón.

—
ídem

3^D^Bomán Santa Cruz de la Fuen-
\u25a0ídemPartido judicial de San Lo-

renzo del Escorial

Sania María de la Alameda
66 D. Benito Hernández Sánchez.

—
ídem31 D. Adolfo Urosa Oñoro.

—
ídem

32 D. Miguel Espelleta Bellesfl
te.-

NÚMERO DE ORDEN, NOMBRES T APELLIDOS
Y DOMICILIO

-El 67 D. Claudio Navas Pablo.— Talde
Escorial ma queda

Capacidades 33 D. Evaristo Gutiérrez Serrano.
—

ídem
68 D,Eustaquio Asenjo Zamorano.

—
Valdemorillo1D. Juan Bueno Morales, —

San Lo
renao del Escorial 34 D. Saturio Ortiz Monti ¡ano. —ídem 69 D. Severiano Elvira Rufo.

—
ídem

2 D. Mariano de la Calle Requés.— 35 D. Lorenzo Sánchez Gómez. ídem i70 D. José Orodea Varea.
—

ídem
ídem 36 D. Juan García Pastor.— El Pardo J 71 D. Antonio Suja Partida.— ídem

3 D. Gaspar de Castro Esoohotado. 37 D.Fabián Moliner Larasola.-Idem \u25a0 72 D. Maximino Lozano Sánchez.
—

ídem 38 D. Feliciano Herrero Ventura.— i Villanueva del Patdillo
to o carencia de ocupación u oficio,
sean notoriamente profesionales de la
mendicidad.

4 D.Miguel de Echarri Marlfnez.—
ídem

Fresnedillati de la Oliva 73 .D. Franoisco Alvarez Herrán
39 D. Lorenzo Ventura y Ventura.

—
¡ Zarz&lejo

74 D,Máximo Manzano Martín. -ídem
75 D. Julián Sánchez Martín.

—
ídem

5 D. Mariano Gilpérez Sanz.— ídem
6 D^Pablo Gómez yMuñoz.

—
Ídem

7 D. Eladio Llórente Montalvo.
—

ídem

ídem
Almismo tiempo prevengo a los

¡res. Alcaldes de esta provincia, que
lor los medios que están a su alcance,

40 D. José Alberquilla Caballero.
—

Galapagar
41 D, Luis Miguel Alberquilla.-Idem
42 D. Mariano Calvo Lázaro. —

ídem
43 D. Tiburcio Escohotado Castro.—

Juzgados de primera instancia
soadyuven a esta obra, prohibiendo
igualmente el que los mendigos pro

8 D. Tomás Millán Baliño.—ídem
9 D.Mariano Pardo Alvarez.

—
ídem

10 D. Juan de Dios Pérez Coronado.
ídem

CONGRESO
cedentes de otras localidades, se diri-
jan a esta capital, y respecto a los na
turales de cada una de sus respectivas
juridieciones, los atiendan en la for-
ma que a cada Municipio le sea dable,
pero prohibiéndoles que se dirijan a
Madrid para ejercer su industria, en
la inteligencia de que exigiré respon-

ídem
44 D. José Miguel Carrasco.

—
ídem

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso, de esta
Corte, en el expediente promovido
por D. Enrique de la Cierva Clavé so-
bre aprobaoión de escritura de divi-
sión y adjudicación [de bienes, se ha
dictado la siguiente

11 D.Feliz Robles Bermejo.
—

ídem
12 D. Juan Pablo Sánchez Hernán-

dez.— ídem

45 D. Esteban Cisado Domínguez.—
Guadarrama

á6 D. Julián Contreras Basas.
—

ídem
47 D.Pedro López Prados.

—
ídem

48 D. Agustín Bravo Cuena.
—

Las
13 D. Marcelino Zarza Heredero.

—
ídem

14 D. Guillermo Estévez Avila.
—

Al- Rozas de Madrid
49 D. Francisco González Lázaro

ídem
pabilidad a los expresados Alcaldes,
i*ino secundan esta orden y fueran

pedrete Providencial

15 D.Demetrio Martín Manso.
—

ídem Juez. Sr. Prendes,- -Madrid, quine»
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de marzo de milnovecientos veinte.
—

El anterior escrito únase a los autos
de su razón; se tiene a doña Carmen
Vülaseñor por decaída de su derecho
a formular la oposioión y cuya forma-
lización se le ordenó por providencia
de diez y ocho de enero del año últi-
mo; estese a lo acordado en providen-
cia de veintinueve de enero último,
por lo que se refiere a la demanda de
pobreza y luego se pida lo procedente,
se acordará respecto de la situación en
los autos de dicha señora, a quien se
notifique la presente.— Lo proveyó y
firma S. S. doy fe.—Prendes.— Ante

Benítez Jiménez (Carmen), de vein-
tidós años, soltera, natural de Grana-
da, domiciliada últimamente en la

cho Juzgado, con el número 313 del
corriente año.

oasa de Pilar, comparecerá, en elj
gado de instrucción de Ciudad R^dentro del término dt diez dí»n. '
i j , • -.. ia8iacoii.tar desde la inserción de este requit
ria en la Gacda de Madrid yBotBTnrJ"Oficiales de esta provincia y ¿ /Madrid, para ser reducida a pr*
sión que la fué decretada en el a-7.1'
no num. 8 del comente año. mia
le sigue por alzamiento de bienes
tafa y uso de nombre supuesto;' conapercibimiento de que, sino compare-
ce, será declarada reb«He,

i

avenida de Menéndez Pelayo, núme-
ro 21, comparecerá, en término de oin-
co días, ante el Sr. Juez instructor
del distrito de Palacio, Secretaría del
Sr. Infante, para ser reconocida pjr
los Médicos forenses, en causa por le-
siones, instruida por dicho Juzgado
con el núm. 564 de 1920.

Madrid, 28 de jaüo de ÍMV.
IeI Secretario,

Dr,

BfB—1.285)(Núm. 1.646)

UNIVERSIDAD

Toraya Hervás (Jaime), domicilia-
do últimamente en la calle de Lagas-
ca, núm. 5, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Universi-
dad. Seoretaría del Sr. Suárez, para
ampliar su declaración, en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 28 de julio de 1921.
El Secretario,

P. S.

Madrid/27 de julio de 1921.
El Secretario,

Dr. Juan Infante.
(Núm. 1.637) (B.-1.284)

Dado en Ciudad Real, a \_ ae ,• ,.
de 1921. J

mí, Roque Novella
Ypara que sirva de notificación a

doña Carmen Vülaseñor, cuyo domi-
cilio so ignora, expido la presente cé-
dula en Madrid, a cuatro de agosto
de milnovecientos veintiuno:

El Juez de instrucción,
Agustín Bullón.Calleja García (Manuel), natural de

Aspio (Alioante), de estado casado,
profesión mecánico, de treinta años,
domiciliado últimamente en ia calle de
Pellejeros, 4, prooesado por lesiones,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de Palaoio, Secreta-
ría del Sr. Pérez Herrero, para prac-
ticar una diligencia acordada en el su-
mario seguido al mismo con el núme-
ro 250, del año actual.

Fernando García Mora.
(Núm. 1.647.)' (B.—1.286.)

Juzgados Militares

El Secretario,
P. D.

MADRID
Mora García (María Jes asa), de es-

tado soltera, profesión prostituta, de
veintitrés años, domioiliada última-
mente en Cuenca, procesada por hur-
to, comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Seore-
taría del Sr. Unzueta.

López Martínez (Mariano), hijo de
Saturnino y de Rosa, natcual de Gua-
darrama, provincia de Madrid y aven-
oindado en esta Corte, recluta con el
núm. 29 del reemp'azo da 1920, por
el distrito de Chamberí, al que se le
sigue expediente por haber faltado a

Gabriel Arredondo,
(A.—679).

PALACIO

Rodríguez (Juan), cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se descono-
cen, prooesado por hurto, comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de Palaoio, de esta Corte, Secretaría
del Sr. Infante, con el fin de notificar-
le el auto de procesamiento y prisión
contra el mismo diotado, recibirle de-
claración indagatoria y llevar a efecto

Madrid, 15 de julio de 1921,
El Juez,

Miguel Hernández.
El Secretario,

Madrid, 20 de julio de 1921.
Pedro Castán. concentración, comparecerá, en el

P.D ElSecretario,
Esteban Unzueta.

término de treinta días, ante el señor
Juez instructor del 2.° Regimiento de
Zapadores Minadores de guarniciÓB

en Madrid (Cuartel de la Montaña),
D. Cabriel Cañamares Barahona, ba»

Clemente Novoa.
(Núm. 1.568) (B.- 1.248)

CIUDAD REiLMauri de la Cruz (Josefa), de trein-
ta ydos años, casada, derprofesión sus
labores, domiciliada últimamente en
la ealle de la Manzana, 7, 3.° izquier-
da, comparecerá en térmimino de cin-
oo dias, ante el Sr. Juez instruotor
del distrito de Palacio, Secretaría del
Sr. Infante, para recibirla deolaraoión
en causa por aborto, instruida por di-

dioha prisión Marque?, Rivas (Rafaela) (a) Dora,
de veinticinco años de edad, hija de
José y de Concepción, natural de Se
villa, prostituta, soltera, vecina de
Ciudad Real, donde tuvo su último
domicilio en la calle de San José, nú-
mero 2, y después en Madrid, calle
Flor Alta, núm. 7, piso 2.° izquierda,

Madrid, 27 de julio de 1921. joapercibimiento de que de no compa-
recer, será declarado rebalde.

V.° B.°
El Juez,

Miguel Hernández.
El Secretario,

\u25a0Dr^^iai^iifante.B(B.—1.283)

Madrid, 30 de julio de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Gabriel Cañamares.
(Núm. 1.663) (B.—1.289).

(Núm. 1.636)

4.* sxvzszon1 szsaoiiOGaoo wQmmmfSMz_

PROVINCIA DE MADRID

Aprobado por Real orden de 22 de julioúltimo, el plan de aurovechftmientn« fn,™„;i \u25a0 tv
•

\u25a0\u25a0 i
restal de 1921-1*22, se insertan a continuación los aprovechados Sue con Ir «X i

P°r Z*TÍpueblos interesados en los mismos.
pxuvecnamientos que, con arreglo al mencionado pian, se han de 1

ss a cargo de la misma, para el año fo~
evar a cabo, para conocimiento de loe

NOMBRE DE LOS MONTES Término municipal OLA8E
de aprovechamiento UNIDADES

Extensión Tasación DURACIÓN
del aprovechamientoHectáreas Pesetas

MONTES DE PROPIOS
Número 85.— Xa Sierra

Tranzón Valdierno ó Fuensanta.. . Lozoya........ Pastos... 100 reses lanares 100 Afio forestal.
MONTES DEL ESTADO

Viñaderos y Viñaderillos ,
Idemid
Las Gariñas* ....
ídem..... ..
Pastizal de La Vaqueriza y Ochando
Pastizal de ElPuerto... ....... . '.
Pastizales de Loa Hoyos yElRasero
Pastizal de ElRio.. .". . „,.,
Noralejo y Sierra de Chozas
P-Hstizal de Regajo Puerto y Peña del Cuervo y Anejos
Tranzón de El Puerto.
Tranzón Cerros o Cerezos en le parte del Estado. '..'.'..,
Perímetro de Paredes

Buitrago......
Ídem
Iácm

Pastos.
ídem..
ídem. .,

525 reses lanares
60 idem mayores..
700 ídem lanares
80 ídem mayores. ,
40ídeniid \
300 ídem lanares
80 idem mayores
200 ídem lanares y10 íd. vacunas.. .
600 ídem lanares y25 id.vacunas. ..
600 Ídem lanares y 35 id.mayores...
567 metros cúbicos :...
600 estéreos.
120 reses lanares

175
175
233
233

2-100
1 200
2.800
1.600
3 000

1
"

octubre a 81 rat.no.
1."mayo a 31 agosto-
1
°

octubre a 31 marzo.
1

"
mayo a 31 agosto-

Cinco años.
Año foresta!.
Cinco dños.
Afio forestal,
idem il.
Cinc ~> años.
Ídem íd.
O<ho meses.
Año forestal.

ídem
Braojos ídem

ídem

Ídem

Ídem
300

10.000
300

1.260
7.500

ídem
Chozas yMiraflores
Lozoya del Valle. .
Canencia.... Ídem.

ídem
ídem
Maderas... .
Leñas
Pastos

lnera.. .
Ídem
ídem. ...
Paredes,

10 500
1.800

180

Ma(Núm!91.6^)UlÍ° 192I-E1 InSeniero Jefe- Juan Ángel de Madariaga.
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Ayuntamiento de Madrid i Paja corta. —Será de trigo,prepara-

Ida con trillo,limpia, blanda, sin mal
olor, desprovista de tierra, tamolallos,
de color rojo claro y reluciente, estará
exenta de humedad e impurezas, y no
excederá del 10 por 100 el tamo y

das las formalidades establecidas en el los valores o signos admitidos en las
artículo 18 del Real decreto e Instrnc-, fianzas provisionales, que serán cola-
ción de 24 de enero de 1905, para la potados igualmente que en aquéllas.
contratación de servicios provinciales 8.a Si el rematante no prestase la
y municipales, el día 2 de septiembre fianza definitiva o no concurriera al
de 1921, a las once, simultáneamente otorgamiento de la eseritura, o no H.e-
en la Casa Consistorial, plaza de la Inase las condiciones precisas para ello
Villa,número 4, y en la Dirección ge- dentro del plazo señalado y de una
neral de Administración, bajo las pre- prórroga que sólo podrá serle conee-
sidencias que se designen, asistiendo * dida por cansa justificada, sin que en
también al acto, en el primer sitio un ningún caso pueda exceder de cinco
Sr. Concejal designado por el Ayun- días, se teodrá por rescindido el con-
tamiento, y en ambos, uno de los se- trato a perjuicio del mismo rematante,
lores Notarios del ilustre Colegio de con los efectos del artículo 24 de la
esta capital. repetida Instrucción.

2.a Los pliegos de condiciones y 9.* El hecho de presentar una pro-
demás antecedentes para 'a subasta, posición para la subasta, constituye al
se hallarán de manifiesto en la Secre- licitador en la obiigaeión de cumplir
taría del Excmo. Ayuntamiento (Ne- el contrato si le fuese definitivamente
gociado de Subastas), durante las ho- adjudicado el remate; pero no le da
ras de diez a una, todos los días no más derecho, cuando le fuese ad judioa-
feriados que.medien ha3ia el del re- do provisionalmente, que el de apelar
mate, contra el acuerdo de la adjudicación

3.* Los precios tipos para esta su- definitiva, si se ereyese perjudicado
basta serán los determinados en la por el mismo. El Excmo. Ayunta-
eondición 4.a de las facultativas, y el miento sólo queda obligado por la ad-
importe total se calcula en 340.000 pe- judicación defioitiva.
setas cada año, y la partida por donde 10. El Ayuntamiento, usando de
ha de satisfacerse esta obligación fi- la facultad que le concede el artícu-
gura consignada en los respectivos ío 34 de la Instrucción de 24 de enero
presupuestos munioipales. de 1905, ya mencionada, podrá res-

4.a Loa lioitadores que concurran oindir el contrato en cualquier tiempo
a esta subasta habrán de consignar en de la duración del mismo, por faltas
la Caja general de Depósitos, o en la del rematante a cualquiera de las con-
Tesorería munieipal, la fianza provi- diciones estipuladas.
sional de 17.000 pesetas, consistentes 11. Elcontratista no podrá pedir
en el 5 por 100 del importe anual de aumente o disminución del precio en
la misma, pudiendo verificarlo en me- que hubiese quedado el remate, sea
tálioo o eu cualquiera de los valores o cualquiera la causa que alegue, por-
signos que determina el artículo 12 que éste tendrá 1ngar a riesgo y ven-
de la Instrucción antes citada, oom- tura.

Esto Excma, Corporación, en sesión
le 13 de mayo último, con sanción de
iJunta municipal en la de 4 de junio,
a acordado anunciar subasta pública

granzón.
ira contratar el suministro de pien

4* El precio no excederá de lessos con destino a! ganado de los dife-
rentes servicios municipales, con su-
jeción a los siguientes pliegos de con-
dicionps

siguientes
Cebada, 0,47 el kilo.
Avena, 0,36 el kilo.
Habas, 0,58 el kilo.
Salvado, 0,32 el kilo.
Paja larga, 0,16 el kilo.
Paja oorta, 0,10 el kilo.
Elimporte anual de la contrata, se

calcula en 310.000 pesetas.

FACULTATIVAS

1." Es objeto de esta subasta el
mministro de piensos para elracióna-
me» to del ganado de los servicios
municipales, distribuidos como sigue: 5.a El rematante entregará los

piensos en los puntos qne se les desig-
nen por los Jefes de los servicios a los
dos días de hecho el pedido. Para las
operaciones de entrega y de peso, dis-
pondrá del necesario personal, oon ob-
jeto de aligerar la operación; y los
gastos a qu& ascienda ésta, serán de
cuenta del ramatante, como igualmen-
te la responsabilidad de todos los acci-
dentes que sufriere aquel personal, con
sujeción a la ley de Accidentes del
trabajo.

Parques, jardines y arbolado, 4 ca-
lallos y 2 muías.
Guardia municipal, 63 caballos y

ma muía.
Laboratorio, 6 caballos y18 muías.
Limpiezas, 180 muías.
En suma, 274 caballerías, cuyo nú-
lero puede aumentar o disminuir,
igúu las necesidades e incidencias de
>a servicios.

2.a La duración de lacontrata será
Le dos años a partir de la fecha en que
ie otorgue la correspondiente escri- ed La recepción se realizará previo

reconocimiento del Sr. Veterinario
enoargado de la asistencia del ganado,
levantándose la correspondiente acta
por duplicado, que se entregará al Je-
fe de servicio.

3.a Los piensos habrán de sujetar-
se a las siguienteS'Condiciones:

• Cebada.
—

Los granos deberán estar
tompletamente desarrollados, llenos,
¡er lustrosos y resbaladizos al com-
(rimirloscon la mano en conjunto, do-
lerán ofrecer olor agradable, no áci-
lo, encontrarse en buen estado de eon-
ervación, limpios, secos, sin lamenor
amostra de germinación, exentos de
¡ranos adventicios o alterados, paja,
¡lumas, tierra, polvo, cuerpos extra-

Caso de no reunir los piensos las
condiciones que se especifican en la 3.a
del presente pliego, será obligación
del contratista el retirarlos por su
cuenta y entregar otros que se ajusten
a aquellas, antes de las veinticuatro
horas. Caso de no hacerlo, se-adquiri-
rán, por la Jefatura del servicio, abo-
nando la demasía del precio que'pudie-
ra resultar, el referido contratista, por
incumplimiento del contrato.

putándose éstos en la forma que se
establece en el artículo 13 de la mis-
ma Instrucción.

6.a Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
(primera Casa Consistorial yen la Di-
rección general de Administración), en
los días hábiles, desde el siguiente al
en que aparezca inserto el correspon-

12. El contratista, para todos los
inoidentes a que pudiera dar lugar es-
ta subasta, renuncia el fuero de su
Juez y domicilio, y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El oontratísta queda obligado
a satisfacer les gastos de escritura sus
copias y demás que origine la subas-
ta, así oomo el importe de la inser-
ción de todos los documentos que lo

ios e insectos.
La cebada deberá estar recoletada,

ior lo menos, dos meses antes de ser
mministrada. 7.a Los pedidos de los piensos ne-

cesarios para el ganado de cada servi-
cio, se harán con la debida antelaoión,
mediante vale firmado por el Jefe de
cada uno de ellos. Estos vales, dentro
de su condición provisional, serán
canjeados al contratista por una de las
actas de recepción a que alude la con-
dición 6.a

El peso que deberá tener la cebada
para su admisión, será de 59 kilos por
hectolitro.

Avena.
—

Además de las condiciones
especificadas para la cebada, reunirá
la de ser negra, pesada, de cubierta
ielgada, lisa y brillante, y estar reco-
lectada, por lo menos, dos meses an-
tes de ser suministrada.
El peso que deberá tener la avena

$8 de 17 kilos por hectolitro.
Habas.

—
Además de las condiciones

ligíónic&s generales, las habas debe-
rán ser de grano blanco rojizo, grue-

diente anuncio en la Gaceta de Madrid
hasta el anterior en que aquélla haya

hayan sido para la misma en los dia-
rios oficiales de Madrid, presentando

de tener] lugar y durante las horas de al efecto, antes de formalizar la escri-
diez de la mañana a una de la tarde y tura o a2ta de remate, el correspon-
en la forma y modo que se expresa en diente resguardo de haber hecho efec-
el art. 18 del Real decreto de 24 de tivo el menoionado importe. También

8.a Elpago de los suministros se
hará mensualmente con cargo a las
partidas de que dispone cada servicio,
mediante certificación expedida por
sus Jefes, en la que se haga constar
qne se han cumplido las oondioiones
especificadas en el presente pliego.

enero de 1905. queda obligado el contratista a satis-
6.* El rematante no podrá ceder facer a la Hacienda pública el impor

ni traspasar los derechos que nazcan te de los derechos reales, silos deven
del íemate, pues queda prohibido ter- g&se, y el de cualquiera otra contribu

so y ancho, o sea de las de mayor ta-
maño.

Su peso será de 69 kilos por hec-
tolitro.

minantemente la transfereacia de los eión o impuesto, a ouyo fin adquiere
9.a Si a la terminaoión de la su-

basta las neoesidades de los servicios
exigieren la continuación de lamisma
hasta que el suministro empiece a
efectuarse por otra contrata o en for-
ma distinta, elExcmo. Ayuntamiento
podrá acordar dicha continuación du-
rante el plazo que sea necesario, siem-
pre que no exceda de doce meses, que-
dando Obligado el contratista a sumi-
nistrar les pedidos bajo las condicio-
nes de este pliego.

mismos, en uso de la facultad que al el compromiso de presentar la escri-
AyuntamÍ3n£p„Qoncede el art. 25 de la
Instrucción de 21 de enere de 1905,
para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

7.* Ellicitador a euyo favor quede
el remate, se obliga a c oncuirir a las
Casas Consistoriales, el día y hora que
se le señale, a otorgar la correspon-
diente escritura; entregando el docu-
mento que acredite haber consignado
como fianza definitiva en la Caja'ge-
neral da Depósitos la cantidad pe-
setas 34.000, para garantir el cumpli-
miento de este contrato, pudiendo
también verificarlo en metálico o en

tura de adjudicación en las oficinas li-
quidadoras dentro de los plazos lega-
les, sin cuyo requisito no se le satisfa-
rá por el Excmo. Ayuntamiento can-
tidad alguna por cuenta del contrato.
li. Todo licitador que concurriese

a la subasta en representación de otro
o de cualquier Sociedad, deberá in-
cluir dentro del pliego eerrado qae
presente, además de la proposición que
haga ajustada al modelo inserto en los
anuncios, copiade la escritura de man-
dato, o sea del poder o documento
que justifique de modo legal la perso-
nalidad del litador para gestionar a

Salvado.
—

Deberá ser de trigopuro,
leco, suelto, reciente, de color aniari-
lo rojizo, .sin mal olor, provisto de
sierta cantidad de harina en forma

lúe blanquee la mano cuando se in-
iroduzca en él y haga el agua lechó-
la aún cuando se mezcle en corta pro-
lorción.
Paja larga.— Será de cebada gruesa,

Madrid, 25 de marzo de 1921.— C.
Chicote.

.marillenta, clara, suave al tacto, fie-
[xible sin humedad ai olor desagrada-
ble, limpia y exenta de cuerpos ex-
traños.

ECONÓMICO-ADMINISTEATIVAS

1.a La subasta se verificará con to-
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nombre y en representación de su po-
derdante, cuyo documento o poder ha
de haber sido previamente y a su oos-
ta bastanteado por cualquiera de los
Sres. Letrados consistoriales .

Írrenoia
con los produotos extranjeros

excluidos de la relación vigente, mien-
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por ICO del
precio que señale la propoposición más
módica. Siempro que el contrato com-
prenda productos incluidos en la rela-
ción vigente y produotos que no lo es-

CANILLAS Tesorería de Hacienda
4* la provincia «• Madri<

D.Patricio Aguado Soriano, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Canillas. Territorial, Industrial, Carruajes q

miones y utilidades.— Primer trim
*

tve de 192122,
*15. Las proposiciones para optar

a esta subasta, deberán ser extendi-
das en papel del timbre del Estalo
de la clase 8.a, y los resguardos de los
depósitos provisionales se presenta-
rán debidamente reintegrados con un
sello municipal de diez pesetas, espe-
oial de subastas, por cada 500 pesetas
o fracción de ellas, según lo estable-
cido en- el presupuesto municipal vi-
gente; y si n oualqniera de aquéllos
faltase el todo o parte del indicado
reintegro, será exigido en el acto al
licitador por el Sr. Presidente, rete-
niéndose su resguardo en caso de ne-

Hago saber: Que en este Ayunta-
miento se instruye expediente a ins-
tancia de D. Arturo Soria Hernández,
Director de la Compañía Madrileña de
Urbanización, solicitando se le auto-
rizo la -variación de un trozo del cami-
no de la cuerda, comprendido entre
las calles de Josefa Valeárcel y la de
Gregorio Benitez, Dará incorporarlo
a unos lotes de terreno lindantes con
el mismo, poniendo a disposición de
este Ayuntamiento, en sustitución de
aquel trozo, para que por ellas se ha-
ga el tránsito, el trozo de la calle de
Josefa Valeárcel donde lleg<i dicho
camino, hasta la calle posterior; el
trozo de oalle posterior comprendido
desde la última citada calle, hasta la
de Gregorio Benitez, y el trozo de es-
ta última hasta la unión de nuevo con
el oitado camino.

Por la Tesorería de Hacienda d6esta provincia se ha dictado la provi"
denoia siguiente:

ten, los pliegos de condiciones y las
proposiciones, los agruparán y valua-
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional
establecido por el párrafo preoedente,
cuando éste fuera aplicable; cesará, si
la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha re-

De conformidad oon lo dispuesto
si art. 50 de la Instrucción de 26 ñabril de 1900, declaro incursos en e¡
primer grado de apremio, y reca
de 5 por 100 sibre el importe de '¿
descubiertos, a }©3 contribuyentes su-jetos a dicha tributación en Madridque pertenece a la Zona de San Martínyque resultan incluidos en la relacióa
que queda en esta oficina.

lación

Art. 15. En todo caso, las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás im-

garse a satisfacerlo, hasta taato que
lo verifique o se le descuente el im-
porte de la falta de la fianza provisio-
nal o de la definitiva, easoT de que se

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esiaprovidencia en el Boietin Oficial de
la provincia y entregúense a la acciónejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requsitos correspondientes.

le adjudicase el remate puestos, los transportes ycualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según las condicio-
nes del oontrato.

16. Terminado el oontrato, y pre-
via certificación de los Sres. Jefes de
los servicios respeotivos, visada por
el Excmo. Sr. Aloslde Presidente, en
que conste haber oumplido las condi-
oiones estipuladas, y no habiendo res-
ponsabilidades exigibles, se devolverá
la fianza al rematante.

Y para en el caso de que con expre-
sada variación, puliera seguirse per-
juicio a alguna persona, se haoe pú-
blico por medio del presente, para
que durante el plazo de quinoe días
puedan hacer dooumen talmente las
reclamaciones oportunas, en esta Se-
cretaría Municipal, carretera de Ara-
gón, 31, hotel, de diez a dooe de la

Lo que se haoe público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.Art. 17. Las Autoridades y los

funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públioas, deberán
cuidar de que, copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, coacurso o
subasta), a la Comisión protectora de
la producción nacional».

Madrid, 20 de julio de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici,

rematante queda obligado
izar el correspondiente contrato

oon los obreros que hayan de ocupar-
se en esta obra; en cuyo contrato ha-
brá de quedar estipulado la duración
del mismo, los requisitos para su de
nuuoia o suspensión, el número de ho-
ras de trabajo y el precio del jornal.

17.

BANCO DS ESPAÑA
mañana.

Canillas, 2 de agosto de 1921.
El Alcalde,
tricio Aguado.

(S.—500

Habiéndose extraviado el resguarda
del depósito núm. 533.588 de pesetas
1.500 en 5 por 100 amortizable, ex-
pedido por este Establecimiento ea
1.* de abril de 1903, a favor de doña
Presentación Bernal y Pagan, se
anuncia al público por primera vez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar, lo verifique dentro del pla-
zo de dos meses a contar desde ia le-
cha de la primera publicación de este
anuncio en loa periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid yBoletín Oficial de
esta provincia, según determina el ar
tioulo 6.° del Reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, tran*
currido dicho plazo sin reclamación
de teroero, se expedirá el correspou
diente duplicado de dicho resguardo.
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de agosto de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

Madrid, 2 de abril de 1921.— El
Secretario, P. Kuano.

Diligenoia.—Por la presente se hace
constar que en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 29 de la Instruc-
ción d.e 24 de enero de 1905, ha sido
anunciada esta subasta durante el tér-
mino de veinte días, sin que contra la
misma se haya formulado redamación

CARABAÑA
18. El presente contrato se en-

tenderá sujeto a la observancia de la
ley de Protección a la producción
nacional de 14 de febrero de 1907, y
en su virtud, solamente serán admiti-
das las proposiciones en que se ofrez-
oan artículos o efectos de producción
naoional, salvo en los casos que auto-
rizo la relación de excepciones que se
publica anualmente, en cumplimiento
¿el art. 2.° de dicha ley.

Elapéndice de la riqueza urbana de
este término para el próximo año de
1922 23, se halla terminado y expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quinoe
días, para oir reclamaciones,

Carabaña, 1.° de agosto de 1921.
El Aloalde,

Mariano Morata.

alguna
Madrid, 6 de julio de 1921.— ElOficial del Negociado, Francisco Díaz

Villar.—V.° B.°: El Secretario, F.
Ruano.

Modelo de proposición, que deberá ex-
tenderse en papel timbrado del Es-
tado de la clase octava, y al presen
tañe llevar escrito en el sobre lo si
guíente: «Proposición para optar ala subasta de suministro de piensos
para el ganado de los servicios mu-
nicipales.*

(Núm. 1.669)

Igualmente quedará sujeto este oon-
trato al Reglamento para la ejecu-
ción de la misma ley, aprobado por
Real decreto de 23 de febrero de 1908,
con las adiciones de 25 de julio de
1908 y 12 de marzo de 1909, y espe-
cialmente en cuanto afecte a lo dis-
puesto en los artículos 13, 14 y 15, y
primer párrafo del 17 que a continua-
eión se insertan, del expresado Regla-

Canal de Isabel II
COMlSASIA BEGUA

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad por ex-
travio de la certificación número mil
setecientos ochenta del libro R a. ex-
pedida por la Direoción del Canal de
Isabel II,a favor de doña María S'áinz
Trápaga, importante diez y seis hec-
tolitros de aguar (medio real fontane-
ro), a pesar de los anunaios publica-
dos en la Gaceta y Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, feohas
veintiséis y veintisiete de junio y
veintinueve de julio próximos, se de-
olara caducada la expresada certifica-
ción, expidiéndose al interesado otra

D..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
Imitación para contratar el suministrode piensos con destino al ganado delos ramos de Arbolado, Parques yJardines, Guardia munieipa!, Labora-torio y Limpiezas, durante ¿ios años,
anunciada en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín Oficial de la provincia
en los días ... y... de ..., conforme enun todo eon lai mismas, se compro-
mete a tomar a su oargo dicho sumi-
nistro eon estriota sujeción a ellas.(Aqaí la proposición en esta forma:
por los precios tipos o eon la baj* de...tanto por ciento (en letra) en los pre-
cios tip08.)

(A.-683)

mento MONTE DE PIEDAD
Y«Art. 13 Cuando se haya celebra-

do, sin obtener postura o proposición
admisible, una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc-
ción nacional, se podrá admitir con-
currencia de la extranjera en la segun-
da subasta o el segundo concurso que
se convoque, con sujeoión al mismo
pliego de condiciones que sirvió de

CAdA DE AHORROS
Solioitado duplicado de la libreta de

imposición núm. 75 235, a nombre de
D. Alfonso Ayllón García, se anun-
cia será expedido, anulándose la libre-
ta primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re"

nueva en su equivalencia.
base la ni-imara vez

Madrid..., de... de 192...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para
su oonooimiento.

Madrid, dos de agosto de milnove-
eientos veintiuno.

clamaoión en contrario.

Art. 14.
en el segundo concurso, previsto por
el artíoulo anterior, los productos na-
oionales serán preferidos en concu-

Madrid, 7 de agosto de 1921.
El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

El Comisario Regio,
Madrid, 5 de juliode 1921.—ElSe-tano, F. Ruano.

P. A
(A.-681)

(E.-603.
Prieto.

imprenta provincial.— Fuencarral 84(A.—580)


